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Manuel Andrade en su calidad de suplente del presidente, da inicio a la sesión expresando 

las excusas del presidente del CM, quien debido a razones de fuerza mayor no podrá presidir 

la sesión, por atender compromisos que surgieron en el momento.  
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Al no existir observaciones al acta de fecha 14 de abril de 2023, los asistentes aprueban por 
consenso y sin modificaciones el citado documento. 

 

Carlos Tapia, profesional de la consultora CESSO, presenta la normativa asociada al 

funcionamiento de los comités de manejo, haciendo referencia al Art. 8° de la LGPA donde 

se establece que el comité de manejo es una “instancia público-privada que tiene el carácter 

de asesor y es presidido por el funcionario que el Subsecretario designe al efecto, que tendrá 

la responsabilidad de la elaboración de la propuesta, implementación, evaluación y 

adecuación, si correspondiere, del plan de manejo.”  

Luego, realiza los alcances al DS N°95/2013, que establece el reglamento de designación de 

los integrantes y funcionamiento de los comités de manejo (CM), particularmente en lo 

referido a los títulos III y IV. 

Se revisó el quórum para sesionar, las citaciones a sesiones ordinarias y extraordinarias, y se 

describió en detalle que las decisiones que se tomen en los comités de manejo deben ser 

alcanzadas – preferentemente – por consenso; y en caso de existir disenso, estos disensos 

deben quedar respaldados por los fundamentos de quien los emite, pudiendo incluir 

también un informe. 

También se revisaron los mecanismos de elección de los representantes del sector artesanal 

y plantas de proceso en el Comité de manejo, la ocupación de cargos vacantes y las causales 

de cesación en el cargo. 

Respecto de las causales de cesación en el cargo, se indicó que, si no se asiste a dos sesiones 

ordinarias o se retiran con anticipación, se pierde el cargo. No obstante, se revisó que es 

necesario definir qué se entenderá por retiro anticipado, y también cuál es el máximo de 

tiempo de retraso aceptable para considerar que una persona asistió. 

Claudio Mamani plantea que se debiera cumplir con el horario de inicio a la sesión y fijar un 

horario máximo para llegar atrasado. También consulta cual es el tiempo de espera si no se 

alcanza quórum calificado para sesionar. 

Carlos Tapia responde que no está definido un tiempo de espera y tampoco un tiempo 

máximo para comenzar la sesión, en el caso que algún integrante viene atrasado. En cuanto 

al quórum necesario para sesionar, el reglamento establece que se debe alcanzar la mayoría 

absoluta de los miembros en ejercicio, y no existe un segundo llamado. Por lo tanto, en caso 

de no completarse el quórum en primera instancia, no se realiza la sesión. En atención a esta 



 

 

situación, se realiza la confirmación de los incumbentes con anterioridad para asegurar su 

participación y no poner en riesgo la sesión. 

Claudio Mamani consulta sobre los invitados, específicamente si es posible invitar a algún 

socio de alguna organización, porque muchos no conocen como funciona el comité y menos 

aún los temas que se tratan en sesiones. 

Ante esta consulta se señaló que cualquier invitación que se realice a personas que no 

forman parte del Comité, debe ser realizada por el presidente del CM. En el caso que proceda 

esta iniciativa, el invitado solo puede participar en el tema por el cual se invitó y no en toda 

la sesión. En consecuencia, considerar invitados con carácter de permanentes a las sesiones 

de Comité, es un tema que debe ser consultado a la división de jurídica de la Subpesca. 

Al respecto, Claudio Ramírez señala que podría ser una contribución el hecho de que puedan 

asistir otros pescadores, porque las sesiones no debieran por qué se privadas. Sin embargo, 

comparte el planteamiento del presidente en que es un tema que debiera consultarse. 

 

 

El presidente (s) presenta la propuesta de modificación de las fechas de las sesiones 

ordinarias acordadas en la primera sesión, tal como se exponen en el siguiente cuadro:  

Se aprueba por consenso cambiar las sesiones ordinarias de Comité para los días jueves a las 
13:00 h, acordando cambiar la sesión del 18 de agosto para el 17 de agosto; la del 29 de 
septiembre, para el 19 de octubre; la del 17 de noviembre para el 16 de noviembre; y la del 
15 de diciembre para el 14 de diciembre. 
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Análisis del comportamiento del LME de huiro palo (buzos) 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

Análisis del comportamiento de las DA de huiro negro 



 

 

 

 

 

enero febrero marzo abril mayo junio julio agosto septiembre octubre noviembre diciembre Mensual

2017 6,58 12,25 10,16 9,01 6,05 6,65 7,87 6,30 7,43 7,20 7,16 9,45 8,05

2018 9,64 9,31 11,55 9,67 6,62 5,01 8,29 6,14 5,87 8,11 8,10 7,85 8,10

2019 10,74 9,03 12,69 9,79 11,59 9,44 9,67 7,04 7,16 6,35 10,23 9,67 9,67

2020 11,70 12,56 10,74 10,74 10,80 8,10 7,78 7,15 7,07 7,47 8,10 9,45 9,31

2021 12,92 9,02 12,15 13,50 10,80 10,74 11,58 10,74 7,00 10,74 4,14 9,49 10,80

2022 10,80 10,80 10,98 14,32 10,75 15,99 11,25 8,05 9,99 8,97 8,10 10,80 10,74

2023 14,32 8,10 10,80 12,02
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Registro de asistencia:  

 



 

 

 

 

  

  


